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los 

. —Serén suscritor«8 á la Gacela—todos los pueblos del Ar-
chipi*'*?0 erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos do las 
respeeiivns provincias. 

(RBAI. ORDEN HE 26 DB SETIEMBRE DE 1861.) 

G A C E T A 

Se declara testo oficial y auténtico, el de las disposicie-
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas *D 
¡a Gacela de Mani la; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 21 DE FEBRERO DK 1861.) 

M A N I L A . 
ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

PODKK EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 660.—Ex-
celenlísimo Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien dis
poner el cambio de destinos entre D. Francisco de Paula 
Pavés y Sánchez y D. Leopoldo Rodríguez de Rivera, nom
brando en su consecuencia al primero para que sirva en 
comisión la plaza de Oficial 3.° que desempeña el 2 . ' en 
la AJministracion Central de Colecciones y L-ibores de Ta
baco de esas Islas, con el sueldo anual de mil doscientos 
escudos y mil seiscientos de sobresueldo, y á Rodríguez de 
Rivera para la plaza que sirve Pavés y Sánchez de Oficial 2.° en 
la Secretaría de ese Gobierno Superior Civil, con el mismo sueldo 
de mil doscientos escudos y dos mil de sobresueldo. Lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1869.— 
El Ministro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Julio de 1869.—Cúmplase, comuniqúese á 
quien corresponda, publíquese en la Gaceta y archívese.— 
La Torre.—Es copia.—P. I . , Felipe Zappino. 

2 / SECCION. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPRIOR CIViL Í)E FILIPINAS. 

GOKIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.—-Manila 5 de Agosto 
de 1869.—Si este Gobierno Superior no estuviera animado 
de los mejores deseos en favor de los progresos morales 
del Archipiélago, y si para realizarlos no contára con los 
inmensos beneficios de la Instrucción primaria, objeto pre
ferente en todas partes de la solicitud de los Gobiernos y 
de cuantos se interesan por la civilización basada en la Moral 
Cristiana, le servirían de noble estímulo las ilustradas y pa
trióticas recomendaciones que el Consejo de Administración 
con su notoria sabiduría, con su acreditada esperiencia y 
con sus laudables y altos propósitos dirige á este Superior 
Gobierno en la consulta acerca de los presupuesíos provin
ciales y lócalas del ejercicio corriente, y en cuyo documento 
se encuentran los siguientes párrafos que tantcThonran á aquel 
alio Cuerpo Consultivo.—«La Administración, dice el Con
sejo, cual madre cariñosa, está en el deber de dedicar toda 
su solicitud k la educación é instrucción de la niñez abriendo 
escuelas convenientemente organizadas, dotiindolas de cuanto 
han menester, poniéndolas al cuidado de maestros cristianos 
y virtuosos, de activo celo y probada inteligencia que de
fiendan «la moralidad y la cultura y ensanchen las esferas 
?fc la vida moral y material perfeccionándolas, preparado con 
insistente perseverancia y levantados y nobles propósitos á 
Ja generación que nace para que sea la fundada esperanza 
del porvenir, [a heredera legítima de la que se vá, con el 
Santo fia que se posea mayor suma de virtudes prácticas y 
ue conocimientos útiles, y contribuya á desarrollar las fuentes 
ê la riqueza pública, que j imás prosperan con concertada 

armonía si no se las endulza con la moralidad y la ins-
h'uccion y á cuyo beneficio é irresistible influjo este país 
privilegiado por la naturaleza está llamado á ser la joya mas 
Preciada y mas rica del Imperio Español.—«El Capítulo se
gundo «Alquileres de edificios» ha acrecido en 2351 escudos, 
Jpe en su mayor parle se destinan al pago de locales de 
scuela y casa-habilacion de los maestros el Consejo, que 
P aude con entusiasmo todo lo que pueda contribuir á la 

ral^rTí! ^e â enseñanza púdica; base firmísima de la mo
los" ^ ^ e ^a cuU.wra de los pueblos, cree que secundando 

incansablea propósitos de la Administración en un asunto 

de tanta importancia, debe recomendar respetuosamente á 
V. E. lo conveniente que sería, no ya solo bajo el punto de 
vista económico sino lambien bajo el no menos atendible 
de la enseñanza y de la mejora de sus resultados cons
truir locales de escuela y casas para los maestros adoptando 
para ello los medios que este país existen y aun ampliándo-
los y mejorándolos con el fin de quitar esta carga del pre
supuesto, ó cuando menos con el de irla atenuando y dis
minuyendo y también con el de atender á los progresos 
de la enseñanza primaria, cuyos locales cuando son alquí
lalos, carecen por lo regular de todas las condiciones higié
nicas y pedagógicas que reclame el objeto á que se desti
nan, y lejos de contribuir al desarrollo físico, moral é inte
lectual de la niñez, lo contrarían y detienen, sino és que 
también lo tuercen y malean. Con proyectos modestos, econó
micos, proporcionados á las necesidades de las poblaciones 
y á los recursos de las mismas teniendo en cuenta que para 
un local de esta clase solo se necesita que tenga luz, ven
tilación y capacidad, y sin desatender las necesidades que 
el tiempo pueda rechinar en este asunto, el Consejo cree 
que podría impulsarse estraordinariamente este servicio y re
mediar las necesidades que demanda.—El Consejo sin" em
bargo de que no ha llegado el caso previsto por la Direc-
cioi; de Administración Local, sin embargo también de que 
en el presupuesto de 1809 á 1870 y en el Capítulo de Ins
trucción primaria solo se aumentan 3566 escudos, y sin cen
surar este aumento, que la primera enseñanza reclama y que 
en todos los países cultos es el barómetro seguro, no ya 
solo de la prosperidad moral, sino de la material que se 
aumente, siempre en razón directa de los ausilios que la 
sociedad pone al alcance de sus asociados, para que adquie
ran virtudes y conocimientos, es de dictámen que aun dentro 
de las cantidades consignadas, sino pueden ni deben hacerse 
economías, hay necesidad y muy urgente de ver hasta donde 
se aplican convenientemente. El Consejo piensa asi, y se atreve 
íi llamar la Superior atención de V. E. sobre un asunto tan 
trascendental, por que no hay mentira mas desconsoladora 
que la que se deduce en cuestiones de educación pública, 
atendiendo solo á las cifras de los presupuestos y si los 
que han de fomentar la enseñanza, los que han de prote
gerla, y los que han de ciudar de invertir las cantidades 
consignadas, no tienen sobre sí las indispensables inspección 
y vigilancia que ilustre el Gobierno Superior, le proponga 
reformas de carácter general y particular, estudie y aprecie 
los resultados obtenidos los eleve, los mejore y los ponga 
en consonancia en los sacrificios que hoy se dedican á este 
ramo.—Conforme este Gobierno Superior con los principios 
sentados por el Consejo y decidido á llevarlos á cabo omite 
encarecer la importancia de su aplicación, para la cual cuente 
ahora como siempre con la eficaz y legítima influencia de 
los RR. Diocesanos y Provinciales de las órdenes Religiosas, 
con la de los RR. y DD. Curas Párrocos, con la de la Junta 
Superior, con la de todas las autoridades y con toda la de 
las personas verdaderamente interesadas en el progreso moral 
y material de estas Islas, puesto que para alcanzarle y con
seguirle no hay medio mas fácil y seguro que llevar ta edu
cación y la instrucción á todas partes, difundiendo sus i n 
mensos beneficios, interesando á las familias en sus resul
tados, haciéndoles sentir esa necesidad que llame á las puertas 
de todos y que proclama á voz en grito que cuando se 
educa moral y cristianamente á los pueblos, cuando se les 
inculca el sentimiento y la belleza de la virtud, cuando 
la enseñanza se hace común práctica, vulgar y aplicable á 
las necesidades de la vida los pueblos crecen y prosperan 
y se engrandecen al amparo y bajo la sombra tutelar y 
benéfica de las virtudes cristianas y de los conocimientos 
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útiles.—Hácia asunto de tanto interés y de tanta trascen
dencia deben converger las miradas de todos, y cada es
cuela que se abra, 'cada niño que se eduque é instruya, 
cada edificio que se levante para albergar en él á esa niñez 
inocente, objeto de los cuidados de todos porque representa 
la esperanza del porvenir de este Archipiélago, y cada maestro 
celoso é inteligente, h quien se proteja y estimule, serán 
otros tantos ele'mentos de prosperidad y bienandanza que hon
rarán sobremanera á los que con su celo y con su inteli
gencia hayan contribuido á asentar sobre sólidas bases la 
honra, la gloria y la prosperidad de la patria.—Para lo
grarlo cuenta este Gobierno con el apoyo, con el celo y con 
la ilustración de todos, y muy especialmente con el que de 
seguro no le negarán los RR. Obispos y PP. Provinciales 
de las órdenes religiosas, á quienes este Gobierno encare
cidamente' ruega se sirvan seguir como hasta aqui estimu
lando al Clero parroquial para que en sus augustas y evan
gélicas fu i clones, esciten el adormido celo de los padres 
en favor de la educion de sus hijos, protejan las escuelas 
y demanden los auxilios que necesiten para la mejora de 
las rnismas, y que este Gobierno, se apresurará á poner á 
SU elisposicion.—Mucho hay que hacor, largo es el camino, 
cruzado está, y no de pequeñas dificultades; pero la em
presa es noble y gloriosa, la abonan el Evangelio que com
paró el Reino de los Cielos á los pequeñuelos que pre
dicó y enseñó, que el hombre no vive solo de pan; la 
abonan también los sagrados intereses de la pátria de lo 
que í'jvmix parte integrante, éste rico Archipiélago; y la abo
l í a n en fm la honra y el decoro de todos los que de cualquier 
modo están llamados á intervenir en la prosperidad y ven
tura moral y material de estas Islas.—Si como espera este 
Gobierno, y esperar otra cosa seria . ofender los sentimien
tos de esta población ejemplar por su amor y fidelidad á 
la madre patria, y por su respeto y obediencia á los de
cretos y órdenes de las autoridades, todos juntos y cada 
uno de por si dedicamos á este asunto uno de los mas 
importantes de la Administración; el interés, el celo, la 
solicitud y el entusiasmo que inspira siempre lo bueno, no 
hay medio mas fácil de conseguirlo que educar é instruir 
al pueblo, grande será la satislaccion alcanzada por haber 
contribuido á sentar sobre sólidas é indestructibles bases 
los cimientos de esta grande obra que honrará siempre á 
los que la intenten y á los que tengan ánimo firme y re
suelto para llevarla á cabo.—La asistencia de los niños á 
Uis escuelas, la organización de la enseñanza, la educación 
de la criatura madre de familia, la creación de escuelas de 
párvulos y adultos, la formación de una estadística de lo 
tx-istcnie que revele claramente lo que hace falta, la cons
trucción de edificios á propósito, la aplicación exacta y la 
religiosa inversión de las cantidades consignadas para la 
instrucción primaria, el vigilar, aconsejar, estimular y pro
teger á los maestros que se distingan por su conducta y 
por los resultados de las escuelas el corregir y separar á 
los que no merezcan por su ineptitud ó por sus malas cos
tumbres seguir al frente de una misión tan sagrada, son 
cuestiones todas de grandísimo interés que nadie puede en 
este país ilustrar y resolver como el Clero con su Evan
gélica conducta, y las autoridades y las Juntas provincia-
ciales y locales cumpliendo lo que ya se les tiene recomen
dado y prevenido.—Pero teniendo en mucho la ilustrada opi
nión del Consejo de Administración de estas Islas, conven
cido dé que la primera enseñanza para ser justamente apre
ciada y conocida, así como para impulsarla y mejorarla, 
demanda una inspección estraordinaria, activa y especial que, 
en relaciones continuas con la hoy existentes y que tan 
buenos servicios ha prestado y está presentado, ilustre á 
este Gobierno, inicie y pida las reformas que en tan impor
tante cuestión que clame el país y aprovechando la feliz cir
cunstancia de encontrarse hoy en él una persona que por 
su celo é inteligencia en estas materias asi como por su 
entusiasmo por los progresos de la educación pública goza 
de justo nombre en la Península, este Gobierno Superior 
decreta las disposiciones siguientes.—i.a Por delegación es
pecial de este Gobierno Superior el Sr. D. José Patricio 
Clemente como vocal de la Comisión Superior de instruc
ción primaria de estas Islas, girará una visita estraordina
ria de Inspección á los establecimientos de primera ense
ñanza públicos y privados de todas las clases y grados que 
existan en la provincia de Manila, empezando por los de 
la Capital y sus arrabales. La Escuela Normal de Maes
tros se comprenderá también en esta visita.— 2.a Será ob
jeto especial y preferente de esta visita la organización ma
terial y pedagógica de la primera enseñanza, propondrá á 
este Gobierno Superior las reformas que el estado de la 

misma reclame en lo referente á las juntas y á las Insps 
cienes provinciales y locales, asistencia de los niños áy¡jp 
escuelas propagación y mejora de las de niñas, formac¿ aml 
de maestros y maestras, creación de escuelas de párvu], 
y de adultos, construcción de edificios para la enseñanza je 
casa-habitacion para los maestres, provisión de homeiia£;i fil 
objetos de enseñanza y libros, asi como acerca de los ij «01 
bajos preparatorios para formar una estadística del ramo, ^ rjó 
todo lo demás que pueda contribuir al fomento y prosp 
ridad de la educación pública.—3.a Se dirigirá un ejempiJceiii 
de este decreto á los RR. Arzobispo y Obispos de este ^ imi 

, chipiélago y á los RR. Provinciales d é l a s órdenes religiosa de 
I rogándoles dicten las disposiciones convenientes para quei i 

clero parroquial suministre al Sr. Clemente los datos veliag 
i eficaz apoyo que pueda necesitar para el cumplido des'etugla 
¡ peño de su comisión.—4.a La Dirección de Administracio dic 
: Local, la Secretaría de este Gobierno, la de la Comisión So pai 

perior de Instrucción primaria de estas Islas, los Gobernj 1 
dores y Alcaldes mayores, las Juntas provinciales y locales cal 

I cada cual en el círculo de sus atribuciones facilitarán M ¡QS 
j auxilios y datos que la Inspección reclame.—5.a El Gobiermart 

Civil de Manila adoptará las disposiciones convenientes pai>Co 
que por las autoridades locales de esta provincia no se pona 
impedimento alguno en su cometido al Sr. Clemente, ante 
por el contrario se le guarden todas las consideraciones ' 
que tiene derecho no solo como Delegado de este GobiernJ 
Superior, sino las que exige una persona que solo por eii 
tusiasmo y por amor á la educación y enseñanza de lÜ 
niños toma sobre sí una misión que exige trabajos y da 
velos y cuyos resultados serán en su día altamente beneft 
ciosos para la cultura moral y material de estas Islas.-] 
Comuniqúese á quien corresponda y publíquese en la Gas] 
ceta.—La Tone.—Es copia.—Pedro Orozco Riera. 

A' 
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ai 

.Manila 4 de Agosto de 1869.—Vistas las comunicaciones 
del Sr. Fiscal como Presidente de la Judta de censura, susl 
fechas 12, 15, 19 y 24 del pasado mes de Julio, con los c 
documentos que las acompañan.—Vista la que anteriormente 
dirigió á este Gobierno con fecha 10 de Mayo.—Vista 
esposicion que á mi autoridad dirigió el 21 del último mes 
D, Diego Jiménez como propietario director del diario El 
Porvenir Filipino.—Resultando de las comunicaciones del SH 
"Fiscal y documentos que las acompañan que la empresa di 
Porvenir Filipino en sus números perienecientes al 27 di 
Junio, y 12, 18 y 24 de Julio ha infringido el art. 22 
del reglamento vigente de imprenta.—Resultando de los esl 
pedientes que obran en este Gobierno Superior, que el 
rector de dicho periódico está apercibido de la supresión" 
del mismo por decreto de 5 de Febrero último, en cuya 
fecha fué multado por una falta análoga á las que se han 
puesto en conocimiento de este Gobierno Superior;—Resu| 
tando que el Sr. Presidente de la Junta de censura al elfr 
var á mi autoridad las anteriores quejas en cumplimiento dí 
la ley vigente ruega por las razones que espresa, que si por sus 
faltas hubiese incurrido la empresa del Porvenir Filipino en la 
pena de supresión, no se le aplique todo el rigor de la ley, sino 
la pena inmediata con el apercibimiento de aquella.—Resultando 
que D. Diego Jiménez en su escrito de 21 del mes último, af 
quejarse de la dureza de la censura, pide se le conceda la ampli
tud necesaria para armonizar su publicación con el estado poli? 
tico de la Península.—Considerando que del exámen detej 
nido del espediente no aparece razón alguna que justifiqué 
la reiterada trasgresion que del art. 22 del reglamento 
gente de imprenta ha hecho el director del periódico El 
Porvenir Filipino.—Considerando que uno de los principa 
les deberes de la autoridad, es la imparcial aplicación de|t 
la ley, la cual no puede alterarse ni modificarse esencial
mente, sino por el Gobierno Supremo. — Considerando qiré 
la facultad que concede el art. 15 del reglamento vigente 
de imprenta produce en su ejecución el inconveniente de lí 
disparidad de criterios cuando son varias las personas Ha* 
madas á aplicar la ley, inconveniente que debe procurarse, 
evitar.—Considerando que el reglamento vigente está | a | 
hado por el Gobierno Supremo, y no habiéndose alterada 
en nada la legislación especial de esto pais por el Podeí 
Ejecutivo, no puede permitirse á D. Diego Jiménez lo qují 
solicita.—Considerando que la aplicac on recta de la ley m 
escluye la benignidad en su aplicación, sin que por esto sí 
rebaje el prestigio de la autoridad, existiendo las razone8 
espuestas por el Sr. Fiscal Presidente de la Junta.—Consi
derando finalmente que es un principio general de buen go
bierno el estricto cumplimiento de las leyes, pues con su 
olvido se rebajan los vínculos que debe haber entre g0' 

: 



% ien|alltes y gobernados, cediendo en desprestigio del prin 
• de autoridad, de los grandes intereses sociales que a l, cipiO 

'Ule 

?(Ci «yello garantiza.—Este Gobierno Superior dispone: 
viilf V0 Como comprendido en el art. 22 del reglamento vigente 

je imprenta se impone al director del periódico E l Porvenir 
filipino la multa de doscientos escudos en el papel corres-

ñ ondiente, apercibiéndole con la supresión del referido pe-
"6dico á la primera reincidencia. 
2." Encargúese al Sr. Fiscal Presidente de h Junta de 

pjLgnsura la estricta observancia del reglamento vigente sobre 
Imprenta, de las disposiciones de este Gobierno Superior y 

iosade las i|lslrucciones verbales que reciba de mi autoridad, 
luei 3-0 Signifiqúese al mismo la conveniencia de que no 

v^aga uso de la facultad que le concede el art. -15 del re-
emglamento y reasuma en sí la censura de todos los perió-
ciodicos Para evitar que en la aplicación de la ley haya dis

paridad de criterio. 
4.° Con copia certificada de la comunicación del Sr. Fis

cal fecha 10 de Mayo último y de esta parte del decreto, 
loinsti'úyase nuevo espediente para proponer la reforma del 

ermart. del reglamento, oyendo á la Junta de censura, al 
pan Consejo de Administración y consultando al Gobierno Su

premo.—La Torre.—Es copia.—Pedro Orozco Riera. 
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PARTK MILITAK, 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Orden de la Plaza del 7 de Agosto de 4869. 

El lunes 9 del actual a las seis de su mañana dará principio la revista 
luensual do cuarteles y demás edificios militares en los té rminos pre-

Gíijjados en la Real órden de 8 de Setiembre do -1798 y art ículo 40 de 
a Ordenanza de Ingenieros, tratado 6.°, reglamento 2.° , por el ó r J e n 
p í en te . 

Día 9. 
Malecón del Sur y sus cuerpos de guardia. 
Compuerta de Santiago. 
Cuerpo de guardia de Postigo y repuesto de Pólvora de la Marina. 
Cuerpo de guardia y Almacén del Plano. 
Cuerpo de guardia de Sta. Lucía. 
Cuerpo de guardia y plantón de S. Diego. 
Repuesto de S. Jo sé . 
Cuerpo de guardia de S. Gregorio. 
Cuerpo de guardia de Puerta Real y sus bóvedüs. 
Cuerpo de guardia de S. Andrés , sus bóvedas y Almacenes. 
Cuerpo ce guardia del Parlan. 
Plantón y repuesto de S. Gabriel. 
Cuerpo de guardia de Magallanes. 
Cuerpo de guardia de Sto. Domingo. 
Cuerpo de guardia de Aduana y sus bóvedas . 
Cuerpo de guardia de Almacenes. 
Puentes levadizos, estables y travesea del recinto. 

Dia H . 
5. Antonio Abad. 
Cuarteles de Malate. 
Hospital militar. 
Luneta y su cuartel. 
Cuartel y baleria de Carlos IV. 
•uarlel de Arroceros. 
Compuerta de S. Gabriel y For t ín . 

Dia 43. 
Almacenes de Nagtajan, S. Juan y S. Francisco del Monte. 

Dia 44. 
Fuerza de Sí.miago. 
Cuartel,de la lirigada Europea. 
Cuarielillo de Cahalleria de la Escolta de S. E. 
Cuartel de Sta. Lucía. 
Residió. 
Pnartel del Rey y viejo de la Compañía. 

Iáp[0p^ue se l5a^c sal}er en la ó rden de este dia para conocimiento 
Ejército, debiendo asistir al acto los 2.08 Gefes con los inven

i o s correspondientes.—El General Gobernador, ¿'«/««ar. — Comuni-
~E1 Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de 

"Víntegui. 

Servicio de la plata del 8 de Agosto de 4 869. 
'«/e de dm ¿g ¿nírfl exlraynnros, el Comandante D. Agustín Barragan.— 
imaginaria, el Teniente Corone! Comandante D. José de Rato. 

íionara^a, 'os cuerpos de la guarn ic ión .— Visita de Hospital y Provi-
Be' rt a"0n ^8 ^rt'l'er^a-—Sanjenio para el paseo de los enfermos, n.0 4. 

Coron i en •(íel Excm':)- Sr- General Gobernador mil i tar de la Plaza, el 
61 Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

2acaie ^a')er: Que debiendo precederse b contratar el suministro de 
% pi.zara los caballos de los Cuerpos é institutos del Ejército de 
áe KOVÍPL̂ 01" el Ormino de un año , que dará principio desde 4.° 

"wnbre próximo venidero á fin de Octubre de de 1870, se 

EL SUBINTENDENTE MILITAR DEL EJERCITO DE ESTAS 1SL\S. 

convoca por el presente á una pública licitación con entera sujeción 
k las reg'as y formalidades siguientes: 

4.a La subasta tendrá lugar en los estrados de esta Intendencia, 
bajo mi presidencia, á las once del dia seis de Setiembre próximo 
venidero, con ürreglo al pliego de condiciones y precio limito que 
se halla de manifiesto en dicha dependencia, y con sujeción í) lo 
prescrito en el Heal decreto de 27 de Febrero de 4852 é Inst rucción 
do 3 de Jun o del mismo año, mediante proposiciones arregladas al 
formulario que se inserta al final de esto anuncio. 

¡ 2.a Á las referidas proposiciones debercin a e s m p a ñ i r los l ici ta-
dores, como garantía de sus ofrecimientos, el correspondicnto docu
mento justificativo de! depósito h'ébín en el Bmco Español Filipino 
ó en la Tesorería Central de Hacienda pübüca de estas Islas de la 

i cantidad de cuatrocientos escudos. 
I 3.a En la primera media h ira después de constituido el Tribunal 
• de subasta so admitirán l!.s proposiciones en pliegos cerrados, las 
! cuales han de estar cnleramenle conforme ífi modelo citado al final 
! de la regía primera, y acto continuo se procederá k la lectura de las 
I proposiciones presentadas, no admi t iéndose las que sean superiores 

al precio l ímite, las que escedan de la sarantia prevenida y las que 
no se bal!en eslriclamen'e arregladas al modelo designado, decla-
r.'indose solo sceptable la que resulte mas ventajosa. 

4.8 Si hubiere entre las proposiciones presentadas dos ó mas igua
les y adminisibles, contenderán sus autores entre s í , man l e i r éndose 
abierta la licitación mientras haya pujas, las cuales se Mrifii al tanto 
por ciento del total importe del servicio. Cerrada la licitación, el Pre
sidente del Tribunal declarará aceptada en el acto la proposición 
que haya resultado mas ventajosa; pero si los autores de las propo-
sicionos iguales no entrasen en conl iendi , resultando q ie ninguno 
mejora la suya, el Tribunal resolverá !a cuest ión por la suerte, de
clarando aceptada la que haya salido f-A 'ereci la por esta. 

í5.a Si los autores de las proposiciones no se hallasen presentes 
en el acío del remate, las personas que les representen irán rever
tidas del po l c r suficiente al efecto, que exhibirán at tribunal de su
basta para hacer constar en el espediente esta circunstrncia indis
pensable, y se les devolverá el poder si no causasen efecto sus pro
posiciones; pero en caso afirmativo, se unirá k lo actuado el instru
mento público referido. La falta de concurrencia al acto de subasta 
del autor de una proposición ó de ÍU apodarado no será un obs
táculo para aceptarla en todas sus consecuencias, si resultase la mas 
ventajosa. 

6.»" El remato no causaríi efecto hasta tu i to que obtenga la apro
bación del ExcmO. Sr. Capitán General de estas Islas. 

El compromiso del mejor postor empezará desde que se ver i 
fique el remate b su favor y solo cesará su empeño en el caso do 
que no merezca la Superior aprobación . 

Manila 6 de Agosto de Í8Q9.—Ramón Marrad.—El Secrotario, Fe
lipe Delgado. 

MODELO DE PROPOSICI ÓN. 
D. N. N . vecino de provincia de enterado del 

pliego de condiciones bajo el cual se saca á pública licitación el su
ministro de zacate para ¡os caballos de los Cuerpos é institulo.s del 
Ejército en esta Capital desde primero de Noviembre próximo venidero 
á fin de Octubre de mi l ochocientos setenta, se comprumete í> ha
cerse cargo de dicho suministro, con entera sujeción al expresado 
pliego al precio de por el suministro mensual de zacate 
á cada caballo, obligando al cumplimiento de esta proposición sus 
bienes habidos y por haber y acompañando documento justificativo 
del depósito de cuatrocientos escurlos hecho en 

(Fecha y firma.) 2 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

De Looc, en Mindoro, panco n.» 499 s(m Rafael, en 4 dias de na
vegación, con 47,000 rajas de \en\, 3 carabaos y una vaca: con
signado al ar ráez Rufino Valles. 

De Balayan, en Balangas, berganlin go'eta n.0 99 Mont'iñes, en 3 
dias de navegación , con 4030 bultos de azúcar , 470 cavanes de mon
gos, 8 picos de cueros de carabao y vaca, 40 cerdos y un venado: 
consignado i* D. Manuel Callejas, su pa t rón Francisco Magbanua. 

De Magdalena, en Misbate, goleta n.0 443 Palomita, en 4 4 dias 
de navegación , con 423,000 bejucos partidos, 4000 rajas de leña , 
360 tinajas de aceite y 4b00 cocos: consignado al ar ráez Mariano de 
la Rosa. 

De Sorscgon, en Albay, bergantín goleta n.0 446 Efe Eme, en 7 
dias de navegación, con 4056 picos de abacá , 240 damajuanas va
cias y un carruage viejo: consignado á losSres. Ker y Compañía^ su 
capitán D. Lorenzo G^itia. 

De Malnog, en i d . , i d . i d . n.0 150 san José, en 40 dias de nave
gación, con 400 picos de abacá, 13 damajuanas vacias, 4 pipas va
cias y 6 piezas de cueros de cvrabao: consignado al chino Manuel Oe, 
su ar ráez Alejandro f rondoso . 

De Dumaguele, en Isla de Negros, i d . i d . n.0 3 Mdrileno, en 
34 dias de navegación por haber hecho escala en Tanjay de la misma 
provincia y en Cataing..n de Masbate, para comp'etar la carga del 
buque, su cargamento 250 picos de cueros de carabao y vac i , 20 
i d . de astas de carabao, 26 000 bayones vacios, 29 tinajas de man
teca, 48,000 rajas de kflá y 9 cerdas: consignado k D. Francisco 
Brunchul , su patrón D. Miguel Novales. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Luban, en Mindoro, goleta n.0 2C0 Señor del Huerto, su ar

ráez Isaac Sales. 
Para Leme:-y, en Batangas, pontin n.0 433 san Antonio, su a r ráez 

Macario Maraña. 
Para Taal, en i d . , panco n.0 399 Ntra. Sm. de la Pan, su a r ráez 

José Encarnac ión . 
Manila 7 do Agosto de \ W ¿ . - - M a n u e l Carballo. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

SECRETARIA I tEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
D. Mauricio Lavin, de rac ión austrbco, ha solicitado pasaporte para 

Hong-Kong, lo que se anuncia en la Qareta para general conocimiento. 
Manila 5 de Agosto de 1869.—Pí^ro Orozco R ú r a . 1 

Emilio Carvajal, ciiino cristiano del arrabal de Quiapo, se presen
tará en le mesa de partes de esta Secretar ía , p^ra enterarle del es
tado de un asunto que le interesa. 

Msnila 5 de Agosto de 1869. —P^J-J Oroxco Riera. i 

No se permite la entrada en las oficinas de esta Secretar ía b per
sona alguna, escepto h los Sres. Gefes de oirás dependencias y cual
quiera que lo desee por asuntos del servicio, puede bncerlo direc
tamente al Sr. Secretario, previo aviso, quien dispondrá que el S í . Ofi
cial del Negociado respectivo, dé razón del estado en que se encuen
tre el negoc:o. 

Manila 4 do Agosto de {869.—Pedro Orozco Riera. \ 

Los chinos que ó cont inuación se espresan, empadronados en esta pro
vincia en la clase de t r anseún tes , han pedido pasaporte para re
gresar a su pais: lo que se anuncia al publico para su conocimiento y 
fines que puedan convenir. 

Tan-Liongchung 6341 
Tan-I.iengliat 6340 
Tin-Choco 2399 
Lin-Per.gco 3170 
Ong-Chiocco v . 3361 
Sy-Cuyeo 4203 
Go-Chioesay 2^49 

Manila S de Agosto de 4869.-

Tan-Seco 3518 
Vy-Cunco 452J2 
Go-<hiongco 13721 
Vy-Uco . : 1514 
Tan-Tioco 40732 
Cfaan-DiáHCo 10764 
Lim-Piangco 23Í77 

•Orozcó. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLIGV DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Á petición de varios del gremio del Alcohol, he dispuesto la con

vocatoria de todos los que pertenecen aquel para el dia 10 del cor
riente desde las siete á ocho de su mañana en el despacho de esta 
Administración: con el objeto sean nombrados los s índicos entre ellos 
con arreglo instrucciones, según estk prevenido en aquellas. 

Manila 5 de Agosto de 1 8 6 9 . — T W . 3 

ADMINISTRACION GKNKIíA!. DK CORREOS DE FILIPINAS. 
Por el vapor Marques de la V doria, que saldrh para el puerto de 

Hong-Kong el viérnes 13 del actual, á las ocho de su mañana, remitirá 
esla Administración general la correspondencia oficial y pública para 
dicho punto, escalas de la via de Suez y Europa. 

En su -virtud, la reja del franqueo para la correspondencia eslran-
gera y certificados éstariin abiertas el juéves 12 (ademas de las horas 
ordinarias de despacho) de ocho h once de !a noche, última en la 
que quedaran definitivamente cerradas. 

Los periódicos se recibirán hasta la misma hora de las once de 
la noche de dicho dia. 

Para !as carias ordinarias, con destyio k la Península y sus pose
siones de Ultramar, se hallarán abiertos los buzones hasta las seis 
de la mañaiia del dia 13. 

Manila 5 de Agosto de 1869.—Hazañas. v 

La barca española- Minerva sa ldrá el Donrngo 8 del actual para 
Hoiig-K-ng y k las ocho de la mañana del mismo dia pide visita 
de salida, según aviso de la Capitanía del Puerto. 

Manila 6 de Agosto de 1869—Hazañas. 

El lugre dinamíirqués Asseus saldrá para IIong-Kon dentro de 3 
ó 4 dias, según aviso de la Capitanía del Puerto. 

Manila 7 de Julio de Hazañas. 

El panco S . Nicolás saldrá para Cuyo, en Calamianes, el martes 
10 del cór lente h las 11 de su mañana. 

El bcrgantin-goleia Peña Francia saldrá para Anlique el mismo dia, 
según aviso de la Capitanía del Puerto. 

Manila 7 de Agosto de X ^ . — H a z a ñ a s . 

— 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
NOMBRES.' PUNTO DE su DIRECCIÓN. 

D. Enrique Patrón Sin dirección. 
Sor Maria Juana del Nacimiento. . . Alcalk de Henares. 
D. Cefer no González. . . . . . . Gcaña. 
» Manuel Cuarlero Madrid. 
» José Echavarria. París . 
Mr. E. Green Cheshiro (Inglaterra.) 

I . C. Gibson Iscland. 
Manila 7 de Agosto de {869.—Hazañas. 

EMPRÉSTITO NACIONAL DE 200 MILLONES DE ESCUDOS. 
4.er SEMESTRE DE 1869. 

Desde el dia de la feeha queda abierto en esta Administración el 
pago de los intereses devengados por los suscritores que lo han sido 
al contado en la mi?ma, al emprés t i to de 200 millones de escudos 

creado por el Supremo Gobierno de la Nacían en 28 de Octubre d» 
1868, cuyo abono se hark á contar desde la fecha de la suscricion hasu 
fin de Junio úl t imo, debiendo presentar los interesados sus respec 
tivos resguardos para hacer en ellos las anotaciones convenientes' 

Se anuncia al publico para su conocimiento. 
Administración de Hacienda pública de Zamboanga veinte de Ju|¡0 

de mil ochocientos sesenta y nueve.— redro Sobral. 3 

SECHSTARIA DK I.A JUNTA l»K Ai.MONKlUS LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se saearj 
& pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la provincia de Bu. 
lacan,- bajo el tipo en progres ión ascendente de trece mil treinta es
cudos anuales, 6 sean treinta y nueve mil noventa escudos en el 
trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta h con
tinuación. El acto del nemate tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la Au
diencia n.03, el dia 7 de Setiembre próximo entrante las diez de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presenlar&n por escrito 
estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía corresponoiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Binondo 7 de Agosto de 1869. — Félix Duina. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FILIPINAS.—Pliego de con
diciones para el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en 
las provincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta Directiva á.i 
Administración Local en 11 de Abril de 1863, y por Superior decreto 
de i 8 del mismo mes y año. 

1. " Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Bulacan, bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de 13.030 escudos anuales, ó sean 39.090 es
cudos en el trienio. 

2. » Las proposiciones se presenlarfin al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma
yor claridad en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego déla 
proposición se acompañará , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 193o escudo?, 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá l i 
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos ' los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al artículo 8.° de la Instrucción aprobada en Pteal ór-
den de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos púb l i cos , quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, , cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administraoion Local. 

6. " El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, S 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cusndo la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admit i rán estas por la mitad 
de su valor in t r ínseco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provin
cias el Gefe de ella cu ida rá , bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo per 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las acciones del 
Banco de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en manera alguna. 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 2" de 
Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse !a 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á 10 
que previene la Real Tnsiruceion de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en t i l término que se 
seña l e , se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación se rán .—Pr imero . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re* 
matante la difereacia del primero al segundo.—Segando. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 



las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
ñándose proposición admisible para el nuevo remate se hará el 

S!rvicio Por cuenta de la Adminis t rac ión , á perjuicio del primer re
atante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 

documento de depósi to , á no ser que este forme parte de la fianza. 
9 » La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo-

ará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici
pos. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per-
jj rá ja fianza, en tendiéndose su incumplimiento transcurridos los pr i 
meros dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con
tratista si consistiese en me tá l i co , en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases, es
tablecidas en la regla 3.» de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

(O. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la ó rden al efecto por el Gefe de 
ja provincia. Toda dilación en este punto se rá en perjuicio de los in 
tereses del arrendador, á menos qus causas agenas á su voluntad, y bas
tantes á juicio del Ekcmo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo mo
tivasen. 

H. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignad! en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se ex;girán en el papel correspondiente por el Gefe do la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condic ión 
pagará los diez pesos de multa; la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5.° de la 
peal Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en just icia. 

11 La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la Administración, pres tándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

i3. Si el contratista, por negligencia ó m a l a f é , diere lugar á i m 
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l lo , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

U . El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
órden de ant igüedad de fechas en su p resen tac ión , y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses dol reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.6 del Reglamento para la marcac ión , venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real ó rden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficial n.0 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, cayo capítulo 3.° del citado Reglamento se inserta á continuación 
para el debido conocimiento. 

CAPÍTULO 3.° 
DB LA MATANZA DE GANADOS. 

Arliculo 23. 
Lo mandado en los art ículos 6.° y 7.° respecto á poderse compren

der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservac ión , pues si la t rasmisión de los 
mismos fuere con deslino á la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
'•ina que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Arliculo 24. 
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y semanalraente en las provincias, á ios Gefes respectivos 
"e ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
'"eferencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
'odas las reses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el termino de quince dias para que le sea re-
c?gido y se le espida otro correspondionte á la res ó reses, aun 
Vlvas, de las que mencione aquel. 

Articulo 25. 
Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 

"Wes á la agricultura. 
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejsz, 

«eherá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
luez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados , auto-
l'een la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
10 pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
ê ganados quien , de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el 

^conocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
^n todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
«ueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para raa-
ario^ y ia CViai negarán siempre que no haya bastante motivo para 

Aclararlo inúti l . 
Los carabaas cimarrones ó monteses que fueren cazados s e r á n , con 

h e r e n c i a , amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarse 

al consumo, los que los cogieren darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una malta de quince k 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Arliculo 26. 
Se prohibe, hasta nueva disposición, la matanza de reses vacunas 

hembras, ni aun bajo los conocidos protestos que son e s t é r i l e s , ma
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus d u e ñ o s , en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerc iorarán antes de que la res es vieja, 
estéri l ó se halla i nú t i l , negando la autorización para matarlas si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor , p r é -
vio reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagarán la misma multa, marcada en el artículo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Articulo 27. 
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de v i 

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro art ículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor. 

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo del art. I.0, cap. l.e del Re
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real ó r d e n c i 
tada en la anterior condición de este pliego. 

18. El contratista, bajo la multa de dos pesos,;no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su con
trata, con tal que se sujeten lo-s matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21 . No se en tenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las c láusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entemiién-
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de t-odos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di 
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
c o m ú n , porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener les 
respectivos t í tulos. 

25. Los- gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sean necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el plano d é l a 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento do 
este contrato se resolverá por la via conlencioso-administrativa. 

Manila 4 de Agosto de 1869.—El Director general, Pedro Oroxco Riera 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Administración Local. 
D vecino de ofrece tomar á su cargo, por 

término de tres años , el arriendo de los derechos de la matanza y l im
pieza de reses de ¡a provincia de Bulacan, por la cantidad de 
pesos (ft ) anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el n.8 de la Gaceta d-íl dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de 1955 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dtijua. 3 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará á 
pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo dol sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de la Laguna, bajo el 
tipo ascendente de tres mil trescientos cincuenta y cuatro escudos anua
les, ó sean diez m i l sesenta y dos escudos en el tr ienio, con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á cont inuación. El acto del 
remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Adminis
t r ac ión , en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 7 

' de Setiembre próximo entrante las diez de su mañana . Los que quieran 
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hacer proposiciones las presentaran por escrito, eslendidas en papel 
de sello 3.°, con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, 
en el d i a , hora y fugar arriba designados para su remate. 

Binondo 7 de Agosto de 1869.—.FVÍIÍC Bujua. 

DIRECCIÓN GENERAI, DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FILIPINAS.—Pliego de 
condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, ar
reglado á lo prevenido en el Superior decreto de i.0 de Noviembre de 
1861 , inserto en la Gacela n." 259 de 13 del mismo, y demás dispo
siciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de la Laguna, bajo el 
t ipo, en progres ión ascendente, de 3354 escudos anuales, ó sean 10.062 
escudos en el trienio. 

2. » Serk obligación del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con su cor
respondencia al nuevo sistema mét r i co -dec imal , como estk prevenido, 
se espresan íi cont inuación. 

MILILITROS 
LITROS. CENTILITROS. ÍDEM. 

ÍJn cavan de madera sólida con 
abrazaderas de hierro 

Medio cavan con iguales condi
ciones 

Una ganta de madera s ó l i d a . . . . 
Media ganta i d . id 
Una chupa i d . id 
Media chupa i d . id 

75 

37 
3 
1 

50 
» 

50 
37 
18 

50 
75 

METROS. CENTÍMETROS. . MILÍMETROS. 

Una vara castellana i d . i d . 
Una braza 

8359 equivalentes á 835'9 
» 671'8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 
por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva do 
norma al d i r imi r las cuestiones que puedan promoverse por los com
pradores ó traficantes, sobre ¡legalidad de las pesas y medidas. 
S.» Después de celebrada y aprobada la subasta el rematante serh 

el único legí t imamente autorizado para el arreglo, c o r r e c c i ó n , sello 
y resello de las medidas públ icas . 

^ Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas co-
brark el asentista los derechos que se espresan á cont inuación. 

LITROS. CENTILITROS. 
MILILITROS 

ÍDEM. Rs. Ctos. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta. . . . 
Por media ganta.. 
Por una chupa . . . . 
Por media chupa,. 

75 
37 

3 
1 

50 
» 

50 
37 
18 

50 
75 

10 
» 

15 
15 
10 
5 

METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. 

Por una vara castellana 
ó sea 

Por una braza 
Por el catcjo de cada 

romana y piedras cor
respondientes 

» 8359 equivalentes á 8 3 5 ' 9 1 » 
1 » 671'8 1 » 

5. * Al licitador íi quien por la Junta se hubiere adjudicado el ser
vicio se le cn t í cgark copia, debidamente autorizada, si la pidiese, 
del Superior decreto citado de 1.° de Noviembre de 1861 , para que en 
todos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previene, 
sin dar lugar k reclamaciones de ninguna especie, que en caso con
trario se castigaran conlorme al grado de culpa que encierren. 

6. * Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con toda 
claridad, en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompaña rá , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda púb l i ca , ó en la Administración De
positarla do la provincia respectiva, la cantidad de 504 escudos, sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la proposic ión. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abr i rá 
l icitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por 
lleal ó rden de 25 de Agosto de -1858, sobre contratos púb l i cos , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este ó rden tiendan k turbar la legít ima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

9. a Los documentos de depósi to se devolverán á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
k la proposición admitida, el cual, se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondienete, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de Administración Local, 
cuando se constituya en Manila, ó del Gefe d é l a provincia, cuando 
el resultado de la subasta Kmga lugar en ella. La fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons

ti tuir la en metálico en la Caja do Depósitos de la Tesorer ía general 
de Hacienda públ ica , cuando la adjudicación se verifique en esta Capi. 
tal y en la Administración de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si U fianza se prestare en fincas solo se admit i rán estas 
por la mitad de su valor intrinseco, y en Manila serán reco-
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, regig. 
Iradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr. Fiscal. En provincia el Gefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad do que las fincas que: se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep. 
tadas de n ingún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del 
Banco Español de Isabel 11, no serán admitidas para fianza en ma
nera alguna, aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y las úl
timas por no ser transfcribles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucc ión de 27 de 
Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias después que se hubiere nolifi-
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, que
dará sujeto á lo que proviene el art. 5.° de la Real Ins t rucc ión de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
s igue:—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el termino que se s e ñ a l e , se t endrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación s e r án .—Pr imero . Que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo.— Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrk siempre la garant ía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración k perjuicio del primer rematante .»—Una 
vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento 
de depós i to , k no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo-
nark precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año an
ticipados. En el caso de incumplimiento de este ar t iculo , el contra
tista perderá la fianza en tendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metkl ico , en el improroga-
ble té rmino de dos meses, y de no verificarlo se resc indirá el con
trato bajo las bases establecidas en ¡a regla 5.* de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá ex'gir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se lo exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte a esta condición 
pagará los diez pesos de multa, la segunda falla será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
Ins t rucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juz
gado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros de 
Justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Adminis t rac ión , p res tándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el pr i 
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l l o , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. , 

17. El contrato se en tenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la ó rden ai efecto por el Gefe 
de la prov;ncia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas agenas k su vo
luntad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de es
tos ramos lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n de 18 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el a rb i t r i o ; pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resaltar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero c o m ú n , porque su contrato es una obl igación particular y de 
in terés puramente privado. En el caso de que el contratista* nombro 
subarrendadores se dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos para solicitar y ob
tener los respectivos tí tulos. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue m a s c ó n -
veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se r e so lve rá por la via contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serkn de cuenta del rematante. 

23. No se en tenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

Manila 4 do Agosto de 1869.—El Director, Pedro Oroxco Riera. 
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M O D U L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Administración Local. 

p. vecino de ofrece tomar i «u cargo 
ñor término de tres años el arriendo del sello y resello de pesas y 
pedidas de la provincia de la Laguna, por la cantidad de 
pesos (S ) anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el n.0. . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 504 escudos. 

( Fecha y firma del l ici tador.) 
Es copia.—Duina. 3 

por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 
por 2.' voz h pública subasta, para su remate en el mejor postor, el ar
riendo del arbitrio de la contr ibución de carruages, carros y caballos de 
los pueblos de esta provincia do Manila, bajo el tipo ascendente de m i l 
setecientos catorce escudos anuales, 6 sean cinco mi l ciento cuarenta 
ydos escudos en el "trienio, con snjocion al pliego de condiciones in
serto en la Gaata i v i 90 , eorrespendienta el dia 11 de Julio úl
timo. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la misma Administración , en la casa que ocupa , calle de la Audiencia 
n.o 3, el dia 9 del actual las diez de su mañana . Los que quieran 
hacer proposiciones las presentaran por escrito, estendidas en papel 
de sello 3 . ° , con la garantía correspondiente, en la forma Ecostumbrada, 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 4 de Agosto de i S ^ . — Félix Dujua. 0 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del Exorno é l imo. Sr. Intendenl ¡ general, se avisa al 

público que el dia cuatro de Setiembre próximo á las doce de su mañana , 
an'e la Junta de Reales Almonedas que se reuni rá en los Estrados 
déla Intendencia general, y en las subalternas de las provincias de 
fagayan y la Isabela, se sacará á Subasta la contrata de conducc ión 
k los Almacenes generales de esta capital del tabaco que se coseche 
en las citadas provincias, bsjo tipo reservado, y con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta n.0 173 correspondiente 
al juóves veinticuatro de Junio y art ículo adicional que también se 
insertó en la Gaceta n.0 186 correspondiente al micrco'es siete de 
Julio úl t imos. Los que gusten prestar este servico p re sen ta rán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 
la oferta deberá espresnrse en letra y en guarisimo, sin cuyos requi
sitos no srran admisibles. 

Manila 7 de Agosto de 1869.—Francisco Rogent. 3 

£/ Capellán del Cementerio generad dA parte al Excmo. Sr . Go
bernador y Capitán general de estas Islas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los ca Idveres siguientes. 

Pueblos. 

Manila. . . 
Binondo. 
Quiapo. . , 
San Miguel . . 

Suma. 

Manila. . ' . 
Binondo.. . 
Quiapo. . , 

Miguel . . 

Suma, 

INDÍGENAS. 

Hombres. Mugeres. P á r v u l o s . TOTAL. 

/ " 

i i 

EtiHOPEOS. 

. . . . . 
¡ — 

Cementerio general de Paco y Agosto 6 de 1869 .—P. Gavina 
yuta Real. 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES. 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo y Juez de primera instancia de la misma, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausento reo Marcelo ó Chn-
arri- ^"•>aran' indio, casado, natural de Tondo, y residente en este 
Cnp áG Sta• í'^uz, empadrorado en la Cabecería de D. Drlgildo 
"íuo ' de trein:a y m^s años cio clc oficio .cigarril lero, para 
se (enlro del término de 30 dias, contados desde esta fecha, se pre-

ie en esfe Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á coi testar 
pUe 0^ cargos que contra él resulta en la cüusa criminal n.0 2698, 
sush v acerl0 í,s' i6 o:ré y adminis t ra ré justicia, y en otro caso 
'os 0n?lfr^ 'a causa en su ausencia y rebeldía , en tend iéndose con 
Acaren de este JuzSa^0 ,as ulteriores diligencias que se prac-

VaUh? en ^ i ' 3 (St3- í^uz) 6 de Agesto de iS6d.-Wences'ao Cuervo y 
Por mandado de su Sría . , Luis P e r a de Tagle. 3 

Don José Fernandez de Cañeta, Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, Juez de primera instancia del mismo por el Go
bierno Supremo de la Naeion, que de estar en el ejercicio 
de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente ci lo , llamo y emplazo al ausente Antonio Arceño 
Roco y Reyes, mestizo de español , soltero, reo de la causa n.0 3316 
de este Juzgado por falsificación y hurto, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación del presente, comparezca 
en este mismo Juzgado ó en las cárceles de la provincia á contestai* 
á los cargos qao lo rcsu'tan en la referida causa; bajo apercibimiento 
de que de lo contrario le para rán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en S. José á cinco de. Agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—José Fernandez de Cañete.—Por mandado de su Sría . , Manuel 
Blanco. 3 

Por providencia de este Juzgado de tres del actual, han sido nom
brados los capitanes mercantes D. Ramón Blanco y D. Angel López 
y Benache, reconocedores para todos los casos que ocurran en los 
asuntos mercantiles que en el mismo se ventilen, en particular para 
los referentes á los reconocimientos y aperturas d i escotillas y plan 
de estiva de buques que arriben á este punto. Lo que se pone en 
conocimiento del público y del comercio español y estrangero de 
esta plaza. 

Escribanía de mi cargo á 6 de Agosto de Manuel Blanco. 
. 3 

Don Luis de Cueto y Rull, Alcalde mayor del distrito de Intra
muros de esta provincia. Juez de primera instancia de la misma, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones yo el infras
crito Escribano doy fé. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo al ausento procesado Don 

Ponciano Tecson, mestizo sang'ey, natural de San José de Navetas, 
casado, de treinia y cinco años de edad, de oficio pescador, empa
dronado en el Borangay n.0 6 de D. Alverto Tongco, del citado pueblo, 
de estatura alta, cuerpo grueso, cara regular, boca chica, nariz afilada, 
ojos achinados, pelo y cejas negros, barbi lampiño, color moreno, con 
varios lunares en la cara y uno grande sobre la nariz, el cual es 
procesado y sentenciado á seis meses de pris ión con destinos k 
trabajos interiores de la cárce l , recaída en la causa n.0 2S25 por 
desacato, ít fin de que por el té rmino de treinta dias, contados 
desde Cí-ta focha, se presente en esta Alcaldía ó en las chrceles de 
esta provincia á responder á los cargos que contra él resulta en la 
citada causa; pues do hacerlo asi le oi ré y adminis t ra ré justicia y 
en caso contrario sus tanc iaré el proceso en su ausencia y rebeldía . 

Dado en Manila 22 de Julio de 1869.—Z-MÍÍ de Cueto y Rull.—Por 
mandado de su Sria, Severino Saracho. 0 

Don Francisco I^erez Romero, Alcalde mayor del distrito de Tondo 
y Juez de primera instancia de esta provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Martin 

Gougou, mestizo sangley, casado, de veintisiete años de edad, de oficio 
pescador, natural y vecino de Tambobo, empadronado en el barangay 
de f). Juan González, para que en el té rmino do treinta dias, contados 
desde esta fech'i, so presente en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia á contestar los cargos que contra él resultan 
en la causa criminal n.0 322 que se instruye por exacción ilegal, pues 
de hacerlo así le oiré y adminis t raré justicia y en caso contrario la 
causa en su- ausencia y rebeldía hasta dictar clefinitiva, en tendiéndose 
las ulterirres diligencias en los estrados del Juzgado. 

Dado en Tondo 23 de Julio do 1869.—Francisco Peres Romero.— 
Por mandado de su Sria., Pedro Memije. i 

D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juez de i .a instancia 
en propiedad de la provincia de Tayabas, etc. 
Por el presente cito y Tamo á José Roble (i.) Insie, vecino del 

pueblo de san Juan, provicia do Batangas, para que por el té rmino 
de nueve di?s, contados desde la publicación de este edicto, se pre
sente en este Juzgado á declarr.r en la causa n.0 1172 que se ins
truye (S)ntra catalino Quillope por abigeato, de donde aparece testigo; 
apercibido que de no verificarlo, le parará los perjuicios que haya lugar. 

Dado en tayabas á treinia de Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Emüio Martin. —Por mandado de su Sría. , Benedicto Nagas.— 
Filomeno Luna. 0 

D. Emilio Martin Bo'años, Alcalde mayor y Juez de '1.a instancia 
en propiedad de la provincia de Tayabas, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Basilio Tabares, indio, ca

sado, labrador, de veintiocho üños de edad, labrador, natural y ve
cino del barrio de Lauigue de esta Cabecera, contra quien procedo 
criminalmente en la causa n.0 1193 por fuga, para que por el té r 
mino de treinta dias, contados desde la fecha, comperezca personal
mente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á 
responder á los cargos que contra él resultan del sumarie; y si as í 
lo h;ciere, le oi ré y guardaré justicia y no vcriflcándo'o se conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía sin mas citarle ni empla
zarlo hasta la sentencia definitiva inclusive, en tend iéndose los autos 
y domfis diligencias con los estrados del Juzgado y le para rán les 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en Tayabas á treinta de Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—EmiUo Martin.—Por mandado de su Sr ía . , Benedicto Nagas.— 
Filomeno Luna. 1 
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Don Miguel Sauz, Alcalde Juez de i ." instancia de la pro
vincia de Batangas. i 
Per el presente cito y emplazo al chino Yu-Juaco, empadronado 

en el pueblo de Tanauan, de esta provincia, bajo el n.0 71, para 
que en el término do quince dias, contados desde la fecha de la 
Gaceta de Manila en que salga esta citación, se presente en esta 
Alcaldía mayor b prestar su declaración h un interrogatorio del Fiscal 
del Regimiento Infantería n.0 4, relativo al proceso que se sigue k 
querella de dicho Yu-Juaco contra D. Juan Cacao y José Malabanan, 
por robo, apercibido que si no se presentare le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

nado en Batangas & 19 de Julio de 1 8 6 9 . — A / í ^ í San*.—Por su 
mandado, Higino Raymundo. * 

D. Miguel Sanz, Alcalde mayor Juez de 1.a instancia de la pro-
vincia de Batangas, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo k Doroteo Guevana y Ra

món Bansuela, ambos del pueblo de S. Pablo de esta provincia, para 
que en el término de quince dias, contados desde la fecha de la 
Gaceta de Manila en que salga esta citación, se presenten en esta 
Alcaldía mayor á prestar sus declaraciones en la causa que se ins
truye en este Juzgado contra Jacobo Bongcages, por abigeato, aper
cibidos de que si no se presentaren les parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Batangas á 28 de Julio de i ^ . — M i g u e l Sam.—Vor mandado 
de su Sría . , Higino Reymundo. 1 

Don Francisco Godinez y Estévan, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de esta provincia de la Pampanga, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones yo el presente Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosauro Jiménez, Vicente Men

doza y Tomás Jiménez, todos del pueblo de Palauig, de la provincia de 
Zambales, empadronados en la cabecer ía n.0 6, y procesados en la 
causa n.0 por abigeato, para que dentro de treinta dias, con
tados desde esta fecha, se presenten en esta Alcaldía mayor ó en 
sus cárceles á responder á los cargos que les resultan en ella, pues 
de hacerlo asi les oi ré y gua rda ré justicia en cuanto la tuviere y 
en otro caso seguiré y sustanciaré dicha causa en su ausencia y re
beldía, parándoles los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bacolor á cinco de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Godinez, 3 

ALCALDIA MAYOR DE L A PROVINCIA D E LA LAGUNA. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta provincia de la 

Laguna, dictada en los autos de intestado de D. Juan Sotolonga, 
vecino de Nagcarlan, se cita, llama y emplaza á los que se consideren con 
algún derecho á los bienes relictos el mismo, para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde la publicación de este empla
zamiento, se apersonen en debida forma en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro de dicho té rmino les para
rán los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Escribanía 29 de Julio de 1869.—Miguel Guevara. 1 

7.a SECCION. 

PROVINCIA DE CAMARINES SUR. 
Novedades desde el dia 22 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Continúan los reparos necesarios en las calzadas 

y edificios públicos, en Pili se ha concluido la construcción del 
puente de Atipólo y está para concluírsela obra del de Tabuco, 
en la Cabecera. 

Precios corrientes. 
Aceite del Partido de Vicol, 14 escudos tinaja; abacá de id., 

14 escudos pico; arroz de idem,. 3 escudos cavan; palay de 
id., 1 escudo 50 cents, id.; cocos de id., 5 escudos ciento; cacao de 
idem, 6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 18 escudos tinaja; 
abacá de id., 13 escudos pico; arroz de id., 4 escudos 68 cénts. ca
van; palay de id., 2 escudos id . ; cocos de id., 2 escudos 80 cénti
mos ciento; cacao de id., 4 escudos 40 cénts. ganta; aceite de 
Lagonoy, 18 escudos tinaja; abacá de id., 14 escudos pico; arroz 
de id., 5 escudos cavan; palay de id., 2 escudos id.; cocos de id., 
2 escudos 50 cénts. ciento; cacao de id., 9 escudos ganta. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buque entrado. 
De Pilar, goleta tAlgo Salgo i 

Buque salido. 
Para Albay, goleta «Rosario» con arroz. 

Miguel Valdecañas. 

Dia 23 Julio. 

Dia 24 Julio. 
Nueva Cáceres 29 de Julio de 1869. 

con cocos y aceite 

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 
Novedades desde el dia 21 al de la ¡echa. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.— Se benefician abacá, aceite y demás productos ej. 

peciales de la localidad. 
Obras públicas.—Siguen ocupando la recomposición de pueil 

tes y caminos. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes por término medio. 
Abacá de Daet, 18 escudos pico; arroz de id . , 5 escudos cavan 

palay de id. , 2 escudos 50 cents, id.; aceite de id. , 7 escudos tinaja, 
cacao de id., 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 17 escudos pió; 
arroz de id., 6 escudos cavan; palay de id., 3 escudos id.; aceitedj 
id., 11 escudos tinaja; cacao de id., 300 escudos cavan; abacá de San 
Vicente, 17 escudos pico; arroz de id., 6 escudos cavan; pala» 
de id., 3 escudos id.; aceite de id., 12 escudos tinaja; cacao de 
id. , 200 escudos cavan; abacá de ludan, 16 escudos pico; arroi 
de id., 8 escudos cavan; palay de id . , 2 escudos id.; aceite de id 
9 escudos tinaja; arroz de Paracale, 5 escudos cavan; palay,, 
id. , 3 escudos id. ; aceite de id . , 12 escudos tinaja; oro de id, 
20 escudos onza.' 

Daet 28 de Julio de 1869.—El Gobernador, Eduardo Fontan. 

PROVINCIA DE ALBAY. 
Novedades desde el dia 21 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Los pueblos ocupan los polistas en el bacheo 

y demás desperfectos que las grandes aguas han causado en 
caminos. Ademas se aprestan los nuevos Gobernadorcillos á em
prender las nuevas obras decretadas en cada pueblo. 

Novedades.—Ninguna. 
Precios corrientes en Legaspi. 

Aback, 17 escudos pico; arroz, 4 escudos 50 cénts. cavan; azúcar 
4 escudos arroba; cacao, 3 escudos ganta; aceite, 50 cénts. ganta; 
bejucos partidos, 5 escudos mil; ñipas tejidas, 2 escudos ciento, 
palay, 3 escudos id. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Dia 25 Julio. De Rombion, bcrgantin-goleta i Colon» con arroz. 
Id. 27. De Calapan, id. id. iCármen» con sal y efectos generales. 

Buques salidos. 
Dia 27 Julio. Para Babalon, bergantin-goleta «Colon» en lastre. 
Id. 28. Para Tabaco, id. id. • Carmen» en id. 

Albay 28 de Julio de i8Q9..—José Feced. 

DISTRITO DE MASBATE Y TICAO. 
Novedades desde el dia 22 de Mayo al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se está perdiendo la mayor parte del tabaco 

la gran sequía y fuertes calores que se esperimontan en esle 
distrito, según los parles de los Gobernadorcillos caudillos. 

Obras públicas.—Continúan las de reparación de la casa-Co 
mandancia y se acopian materiales para la casa parroquial d 
la cabecera del mismo. 

Hechos varios ó accidentes.—La langosta se halla en casi todo 
el distrito, habiendo arrasado los sembrados de camote y i 
y otras raices alimenticias, y en el puerto de Aroroy baró por 
que hacia mucha agua el bergantin-goleta Luisa, procedenteJ' 
Daet, con cargamento de abacá. 
Precios corrientes; Cabecera, Moho, Uson, Palanas, S. FeP 

nando, S . Jacinto, Baleno, Lanang, Milagros y Magdalena. 
Palay, 2 escudos 50 cénts. cavan; brea blanca , 2o cénts.; id 

negra, 12 céntimos; bejucos partidos, 1 escudo 75 cénts. millar 
Masbate á 17 de Julio de 1869.—Ignacio García. 

OBSBRVATUniO MKTBOROI.ÓOICO OKI. tTKNKO MUNICIPAL DK MAMILA. 
Observaciones del dia 7 dt Agosto de 18(i9. 

BÍUJO 

del cielo, Jé U»»1 

6 m. ,754'69 26'3 95 90'8 22l6 NE. ventolina. |C. celaj.8 Tranq 
i 

9 m . " 5 5 ' n 28l5 92 82'0 2313 ENE. galeno. I d . nub.0 .Bella 
m Q p ^ ^ | f t q « po <•' • • i • I , 
r,4'96 29'9 85 , 74'0 22 8 0. flojo. D. nub0. Rizada 

3 l . 53'94, 30'0 84 : 77l5 24*4 SO. fresco. I » 
Temperatura máxima del dia 30,6 
Ideni mínima idem 23'5 
Evaporación en las 24 horas anteriores. iO'O miUnieiroii. 
Lluvia en idem idem 2'0 idem. 

Blls'ONDG .—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOACUE, 6. 


